
 
SISTEMA PARA DECLARACION Y CONTROL DE APORTE-INVERSION EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
 
Ventanas Emergentes (pop-ups). 
 
Una ventana emergente es una subpantalla que es llamada desde la pantalla principal. En la 
mayoría de los exploradores, se configura un Bloqueador de Ventanas Emergentes, para aumentar 
la seguridad de nuestro equipo contra virus en la Red.  
 
Tanto Internet Explorer como Mozilla Firefox, poseen una configuración para Bloqueo de Ventanas 
emergentes que permite indicar sitios con excepción para el Bloqueo de pop-ups dado que son de 
nuestra confianza.  
 
1. Como saber si el Bloqueador de Ventanas emergentes está activado? 
 
R: En Internet Explorer, al hacer clic en algunos enlaces, aparece un icono en la barra de 
estado del explorador, como se muestra a continuación: 

 
 
En Mozilla Firefox, aparece en el siguiente mensaje en la parte superior de la página o Sitio 
Web: 
 

 
 
En la Barra de estado aparece el icono: 
 

 
 
2. Como configurar nuestro navegador para permitir las ventanas emergentes desde 
SIDCAI? 
 
R:   
 
En Internet Explorer: 
 
a. Seleccione en el menú superior, la opción Herramientas, luego la  sub-opción Bloqueador de 
elementos emergentes, finalmente Configuración del Bloqueador de elementos emergentes. 
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b. Se abrirá el cuadro de dialogo: Configuración del Bloqueador de elementos emergentes. 
Coloque la dirección del Sitio Web que desea permitir, en nuestro caso: 
http://www.mct.gov.ve/sidcai/  
 

 
 
c. Haga Clic en el botón Agregar, inmediatamente se agregará al listado de Sitios Permitidos. 
 
En Mozilla Firefox: 
 
a. Seleccione en el menú superior, la opción Herramientas, luego la  sub-opción Opciones. 
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b. Se abrirá el cuadro de dialogo: Opciones, Seleccione la pestaña Contenido. Haga Clic en el 
Botón “Sitios Permitidos”. 
 
 

 
 
 
 
c. Se desplegará el cuadro de dialogo: “Sitios permitidos: Ventanas emergentes”, Coloque la 
Dirección del Sitio Web que desea permitir, en nuestro caso: http://www.mct.gov.ve/sidcai/. Haga 
Clic en el botón “Permitir”, inmediatamente se agregará al listado de Sitios Permitidos. 
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